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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE A L B A C E T E .

C ircular núm ero  70.

E l  Sr. G efe político  ele M urc ia  me ha  tra s 
l a d a d o  con fe c h a  3 de este m es el p a ite  que  
con la  d e l d ía  an terio r  recibió del a lca lde  
de A b a rá n  en aquella  provincia  y  á  la le tra  
dice asi.

En las diligencias que estoy p rac t ic ando  
á consecuencia del oficio que lie recibido por  
el co r reo  de este din, del Alcalde const i tuc io
nal de Villa-hermosa, provincia de Ciudad 
Real, he acordado  oficiar á V. S., para  que  
sin perjuicio del resul tado que puedan o f re 
cer ,  se s irva m andar  inse r ta r lo  en el Bole
t ín oficial, cuya comunicación de a 5 del mes 
ultimo y señas de los machos robados  que 
han suminis t rado sus dueños, Joaquín Gómez 
(a) Teta y José iYelo (a) Burras,  de esta ve- 
ciudad» son los s iguientes:—A consecuencia  de 
haber  comparecido en la mañana de este dia
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fueron los términos jur isdiccionales

’ t„ ,iol Bonillo, punto en rme con

aqll¡n Teta y 5 compañeros  mas vecinos 
a r r i e ros  de esa \il la y de Pozo-estrecho,  

s i f e s t a n d o  que en la ta rde  del dia de aye r  
13 ..  v n r n r e t t d i d o s  y robados  en el sitio

d e a r e n 3 , |a (¡e | B o n i l l o ,  pu nt o  en q ue  con*  
m era s d i l ig en c ia s ,  en a ver ig ua c ió n d e  los

autores y c ó m p l i c e s  de  , s®meJ ^ l®iin
Lo que ......................................

pa r le  no perdone  medio pa ra  el d e s c u b r im ie n 
to del p a ra d e ro  de aquellos  y efectos  r o b a 
dos, cuyas señas d a rá n  á V. sus dueños,  no 
obs tan te  de las di l igencias  que  al efecto me 
hallo p rac t icando .— Y lo digo  á V. S. p a ra  su 
conocimien to  y efectos cons igu ien te s .

E n c a r g o  en su  consecuencia á  los A lc a l
des constituc iona les y  dem ás depend ien tes de  
m i a u to r id a d  en esta  p ro v in c ia  p ro c ed a n  á  
la  busca de los la d ro n es  y  e fe c to s  ro b a d o s  
c u y a s  señas se in se r ta n  á co n tin u a c ió n ; y  
en caso de ser hab idos los c a p tu ra rá n  y  p o n 
d rá n  con se g u r id a d  á m i d isposic ión . A lb a 
cete 7 de M a rzo  de  1849.— Luis Antonio  Meoro.

Señas de los m achos robados.

Uno castellano,  capón,  pelo c a s ta ño  o b s 
curo,  de  8 años de edad,  un dedo  sobre  la 
marca,  alto de lomo, dos lunares  blancos 
muy chicos sobre  la cola,  sin h e r r a r  de los 
pies, por  no haberlo  es tado  nunca ,  y recio de 
las cañas.

Ot ro  también  castellano en te ro ,  mediano,  
con la cola c o r l a d a ,  pelo castaño  claro,  e d a d  
16 años,  t iene en la pagera  izquierda un r e 
pl iegue por  resultas  de haberl e  a b i e r to  b a s 
tantes  repelos  al t iempo de ponerle  y q u i t a r 
le el apare jo  y picado al g a n a d o  c a ba l la r .

Ot ro  también castel lano e n t e r o ,  p t»|0 n e _ 
g ro  acas tañado,  s ob re  la m a rc a  y r ec io  de 
cuerpo ,  edad 6 años,  h e r r a d o  d e ' p i e s  v m i 
nos, ded icado  á la l ab ranza  y Se res i s te  al 
h e r r a r l o  de ambos  « r r e m » ,  c o m o  v t a m b ié n  
el que e miren  la boca á „ „

~ °  ¡ °  castel lano capón  de e d a d  de 8
anos, pelo ro jo  s ob re  h, m a r c a ,  c u e r p o  mas 
delgado que  el a n t e r i o r  y nunca  ha s i ' lo h e  
t a d o  de os pies, t en ie n d o  a dem as  una vira 
obscu ra  desde  la cola al cuel lo , v un toza
do en el lomo y e ,  el c o m p a ñ e r o  de  l a to r  
del an te r io r .

V   o
comunico á V. á fin de que por su
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tas de esta provincia.

Bor el presente cito, Ramo y emplazo á 
Bedro Gorcoles vecino de ia villa de Betrola, 
para que en el término de treinta dias si
guientes ai en que este edicto se inserte en 
el Boletín oficial se presente ante mí ó en 
estas cárceles ó tomar traslado y defensa de  
Ha cnlpa que contra él resolta en la cansa 
que le estoy siguiendo sobre h aber leap ren-  
dido en sn casa diez y sets arrobas de sai 
procedente de la Laguna que ea iste  en el 
término d ed icb av il la t  que sí lo  hiciere será 
oído y guardará justicia ó  en otro  caso con. 
tinuaré ei procedimiento en rebeldía sin toas

citarle, llamarle ni em plazarle basta sen tcn -  
definitiva, y los autos y d e m a s  d i l i g en 

cias que se hiciesen se notificarán en los 
estrados de este Juzgado que d e s d e  luego  le 
señalo y le parará el m ism o perju icio  que si 
se notificara en su persona. Y para q ue  lle
gue á noticia del interesado se manda in 
sertar el presente en el c itad o  Boletin o f i 
cial. Dado en Albacete á prim ero de Marzo 
de mil ochocientos cuarenta y nueve.— Do
mingo Bailete y Dchoa.— Bor m andado de  
su señoría» ^osé López Gampos.

Imprenta de NICOLAS SOLER. 
Calle de S. Agustín numere 1 7 .

EDICTO.
cia

D. Domingo Pallete y Ochoa, Caballero de la 
Real y distinguida orden Española de Car
los tercero, Intendente Subdelegado de Ren*
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